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Núm. 3.621/2010

Don Manuel Miguel García Suarez, SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 DE CORDOBA, HA-

CE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

178/2009 a instancia de la parte actora D/Dª. ANA PILAR PRIE-

GO NAVARRO contra CACHAO TRASSIERRA CORDOBA S.L.

sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION

CUYA PARTE DISPOSITIVA es del tenor literal siguiente:

AUTO

En CORDOBA, a seis de octubre de dos mil nueve.

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la

demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1000 eu-

ros en concepto de principal, más la de 200 euros, calculadas pa-

ra intereses y costas gastos, debiéndose guardar en la diligencia,

el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtién-

dose al ejecutado, administrador, representante, encargado o ter-

cero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligacio-

nes y responsabilidades derivadas del depósito que le incumbi-

rán hasta que se nombre depositario.

Requiérase a la parte ejecutante para que aporte el CIF de la

ejecutada a fin de poder librar los oportunos oficios de averigua-

ción patrimonial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D.

LUIS DE ARCOS PEREZ, MAGISTRADO del JUZGADO DE LO

SOCIAL NUMERO 1 DE CORDOBA.

EL MAGISTRADO.

Y para que sirva de notificación al demandado CACHAO

TRASSIERRA CORDOBA S.L. actualmente en paradero desco-

nocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes noti-

ficaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la

forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 5 de abril de 2010.- El Secretario Judicial, Ma-

nuel Miguel García Suárez.
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